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19 de junio de 1997

DEL COMERCIO
(97-2522)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: AUSTRALIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Spectrum Management Agency
(Organismo de Gestión del Espectro)
P.O. Box 78
Belconnen ACT 2617

Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [X], 5.6.2 [X], 5.7.1 [X], o
en virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Equipos de radiocomunicación de banda ciudadana en ondas
decimétricas

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: AS/NZS 4365:1996
Equipos de radiocomunicación utilizados en el servicio de banda ciudadana y de radio
personal en ondas decimétricas (disponible en inglés), 16 páginas

6. Descripción del contenido: Establecer los parámetros técnicos que deben cumplir los
dispositivos que funcionan en el servicio de banda ciudadana y radio personal en ondas
decimétricas.

7. Objetivo y razón de ser: La norma tiene por objeto garantizar la utilización eficaz del
espectro de radiofrecuencias

8. Documentos pertinentes: Ley de Radiocomunicaciones de 1992

9. Fecha propuesta de adopción y entrada en vigor: Lo más pronto posible

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 12 de agosto de 1997

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




